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DIARIO DE BARCBLON 

Del Vié.rnes 2 de Ago&to de 18ol• 

+ ! 

1 Nuestra Se1Wra de ltu Angele-s; !Y $on E stéban , P ajff'/ y JJif,frtil'. ;=:: 
ＮｴｾＡｊ＠ Quar-e:rta Horas est{)JJ en la Iglesia de padre;> .dgonh anJ.es : se t·t 
..eerua d las siete y media • 

ＮＴＱｦ･｣｣ｩｯｊｾ･Ｖ＠ altroruímicat ik mañana. 

• ·Sale el sol á las 4 h. 52 m. ; y se pone á- las 7 h. 8 m. deot 

dinacion es de ·17 g. 35 m. 46 s. Norte. Debe senalar el ｲｾｬｯｸ＠ al me.l 
lfio di&. verdadero las I 2 h . . ｾ＠ m. 49 s. Sale la luna á laJ 2 h. · 6 a.; 
dé' la tarde : ｰ｡Ｎｾ｡＠ por el meridiano á laJJ -6 h. 43 m. de la misma · y_ 
se pone á las IO Ji. 49 m. de la noche. •Y ea el 9 de ella. ｾＮ＠ · ¡ 

ｾ＠ r 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.. 

. . ' Contirnta el 'EdictG. 

Todo ｾｵ･ｲＨＩ＠ , con iaclusioa d.ei de mi Real Casa , está de--. 
rogado en cansas de fraudes de mis Rentas Reales , bien q11e por la 
particrdar atencion que he puesto en conservar el suyo á los iadi viduo3 
de mi Real Exército y ·Armada , quiero que en qU3nto á ellos se guar .. 
de lo que tuve á biea declarar por mi Real Decreto de veinte y nuev 
de Abri.tl de mil setecientos noventa y \ cinco , y. es en esta forma : 

Que con t<especto á las causas de contrabando y fraude sea el fuer• 
que goce la Milicia dé tierra y Ｑｾ｡ｲ＠ en tiempo de guerra , el de que 
siempre que el reo sea puramente militar conozca de ella y le sentencie 
fM Juez iqmediato , coa arreglo á. Instrucciones , y las apclacione.; aL 
Consejo de Hacienda. , como lo hada el de Rentas ; debiendo en lot 
pu,.blos donde huhieoe Suhddegado de ellas asesorarse con <!l ii es le
trado , y si po con el A:;esor de las mi.>ruas Rentas ., ｡｣ｴｵＺｾｮ､ｯ＠ co:& 
ｅｾ｣ｲｩ｢｡ｮｯ＠ ; y en ias que no huhiere Subdelegado con el AuditoP, y e,. 
q ＼ｬ･ｦ･ｾｴｯ＠ ｾ･Ｒ＠ ｾｾＧﾫＺ＠ ､ｾ＠ :1• Ｈ［ｑｬｬｦｩｾ＠ X ｾ｣ｲｩｨ｡ｊＦｯ＠ Ｇｬ｜ｬｾ＠ DOmbre si .no le 

. ｬｬｾ＠
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Ita y de. Rentas ; pues Jos ｍｩｮｩｾｴｲｾｳ＠ y Dependientes de estas· han de· 
｣ｯｮ｣ｵｮＱｾ＠ en tal case con el Juez militar como con el suyo ; pero· quan
do hubiese complicídad de reos de Exé:r.cito y Marina y otras ｣ｬ｡ｳ･ｳｾ＠
ｰｲｾ｣･､･ｲ￡＠ y substanciará las causas el Juez: de Rentas ;· y para las con
fesiOnes de ws M.ilitares y sentencias de la& causas coNcurrirá con el 
Xefe mílitar ., si le _!lubiere , t:n calidad· de con:.:.Júez.. En- el tiempo· 
de paz, deberán gozar los Militares el fuero. que me digné acordar· en 
ocho de Febrero de mil seteeientos ochenta y ocho para· los individuos· 
del Estado eclesiástico ; por tanto los reos de causas de fraudes sujetos; 
á la jurisdicion militar ｰ｟ｾｲ｡＠ h imposici<J n y execncion de las penas per
wnale5 , hán de sa - rrmilidos á su fuero , como ex¡)resamente se ha 
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l_)revemdo ett la Reo.l Orden de quince de Octubre de . mil ochocientofi 
y quatro. 

Por lo que hace :1 rrgistros y reconodmientos no, estarán preserva-· 
das de ellos quando fuere ｉｩ･｣｣ｾ｡ｲｩｯ＠ :, aun };¡_s casas de los Grandes de 
España , con tal que al de la habita ríen Qe tod'o vasallo honrado P,re
(eda mandamiento judicial , y para. rste á lo ménos semi-plena ｰｲｯ｢｡ｮｾ＠
za .,. indicio vehemente -.r . ó. ddac.ion ｣｡Ｑｩｦｩｾ｡､｡＠ del ｦｲ｡ｴｴｾｩ＠ ; como; t'st:l 
ｾｰｲ･ｳ｡ｭ･ｮｴ｣Ｍ prevenido para los r€conocimientvs de ･ｭｰ｡ｲ｣｡｣ｩｯｮ｣ｾ＠ y_ de 
las casas de los -comerciantes que ｾ･＠ )}idesrn Ｎ ｳｯｳｰ･｣ｨｯＬｳｯｾＮ Ｌ＠ .... _ , 

XX. En las causas de fraude ｾｴｴ･＠ se formasen contra CaballetJ)s de 
Jas Ordenes Militares se· executará la ｰＭ｣ｮｾ＠ de comiso- y. demas· 'pecú .... 
niaria_s ; pero para las- ｰ･ｲｳｯｮ｡｝ｾｳ＠ , .. concluida la · causa. se me consulta-. 
ｴｾ＠ por la via. ·del Superintendente gCJJentl• · ·. ｾ＠ . 

XXI. Con1ra. las J n:iiticias y. ｣ｯｲｵｲｾ＠ los 1\iilitarfs.- que: ･ｵ｣ｵＡｮｩｾＧｬｾ＠ los . 
fraudes , y C<mtta Jos q'\fe· en1l:Jarazal5fl1 SU ｡ｶ･ｲｩｧｮｾｇｩｦＩ Ｇ＠ J · apt:eprnfÍftn, 
ó no diesen. el debido· y pro·nto ｾｵｸｮｩｯ＠ , se pFocfderá C{ln IllilJOr- d
gor y pena que· contra el mismo defrauda ior aprehendido ; pero será 
JWr incidencia._ en.. la 'c:Iusa prind-pl , sin ser. necesarictt ｦｾｭｮ｡ｲｬ･ｳ Ｌ＠ ctras. 
separadas . 

.'XXII. En los fnmdes; dé.' 'Rénta.s Pxov-inoiales , de Generales ó. de 
ltdmmas- de géneros c!ltanrados y de prohibido comer.cio , rif'nlpre que 
f"l ' '.-a.1m ... de ｾ ｝￩ＮＦ＠ que' ftitl.rrn ｡ＱｾｲＮＨＧｨ･ｮ､ｩ､ｳ＠ con· el importfl de la :rnuita 
que dt•ba imponr·rse ｾ｣ｧｮｮ＠ H1 clase no excf'da de mil lTa]fs , , se . fx. ... 
tenderá un téstinn·nio en rdacion. de las ci'rcun:stancias de ｬｾ＠ ap:rehen
ｾｩ Ｎ｣ ｮ＠ · •rlc lo a ne cGn teste el rro en ra.z9fi de m procc denda 1· di:rcc..-._,1 .J. • 

«tü-.n" y cal1signacibn , recorwcin1iento del gén-ero ,. y. ｾｵＭＮ＠ tlt>p(¡Ístto ; y 
EO re;;:. hando un. justo ｲｯｯｾｩＬ ﾷ ｯ＠ , ó qtte los. recs. son ｲ｣Ｑｮ｣ｾ､･ｮｴ･ｳ＠ , ｟ｰｵｾ＠
siénrl{)lo ::e Jcs- procesará por el mtitodo ordinano ·auiJ quando e}i fraude 
sta ce corta com-idrracion ., se provHtrá auto decl;u<mrlo el comiso c:on 
rlistriJ-:wicn , :íJP¡:nsickn . de mul1a ｾ Ｍ qt1e ｳｩｴ＾ｲｵｰｲｾＢ＠ dr·hatí ser. la sdíala
d.:l pcr • Re.Jes Ó.rclcm s é Iru:tm'fciones· 1 a pe reí ,4iná<'n-to y co.stas ; cea 

-lib ' q1<1G- se :wruPséerá , fl:wdo curnta; le-s bt,;h1ekgadas en n:Jaci()n n;f.n
ｾｭ｡ｬ＠ de ia1s Ｎｯ ｲ ｵｲｲｾｲｵ｡ｳ＠ GP esta clase al Snpt•ti!ltc:ndeQte gl'neral de mi 
:i.eal , lhw· cn-<}a . ; ad,·ixtiéndose que fn ｬｯｾ＠ cfecto,S ｴ＼ＧＵｾ｡ｮ｣｡､ｯｳ＠ ü p:rcdQt 

, Í }ja. rte tcgular por d qne tit-.nen rn mi Real ｣ｾｴ｡ｮ｣ｯ ｬ＠ : y ＼ｊｬｬｾ＠ ·C$-f 

ｾｳ＠ ｲｐｾＺｴｓ＠ • ＮＬ ｾ ｱｵ･Ｎ＠ h:n1 . df' ｯｨｓ［ｦｲｖｾｾ＠ . p.ara ｬ｡ｾﾷ［＠ ｾ｡ｵｾ＠ _de .cwrta el}1idad• 
no 
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ＹｾＱ＠
ＱＱｾ＠ han d'e· tener lugar en qual1t0' 1. los fraudes de la. del Tabaco ., en 
la que se observarán las particulares que contiene el artículo XXXVI. 

, (Se continuará .. 
REAlr ORDEN. , 

Can Real Orden: de zo del corriente se expresa al Real ｃｦＩｾｵ｢､ｯ＠
d.e e:¡te Camercio ,. por· el Excmo .. Sr. D. Miguel Cayetano S6lér , Secre
tario de Estado y del Despacho unjve.rsnl de. Hacienda , lo que sigue. 

rtPara evitar las dudas :y 9-ifienlta.de:; qpe han ocurrido á algunos l,n
tendentcs , ｓｵｨ＼［ｬ･ｬｾｧ｡､ｯｳ＠ y Consulados sobre la e.xecucion de la Real Or .. 
den de 14 del ｰ｡ｾ｡､ｯ＠ , en que se manda ･ｸｾｧｩｲ＠ , como una: subvencion 
para los gastos de la guena 1 ｵｮｾ＠ y nlfdio por cieato del valor de los 
frutos , géneros y efec tos que· se introduzcan de paises extrangeros , y 
ｾ｜ｴｲ｡ｹＮｧ｡ｮ＠ para los ｭｩ Ｎ ｳｲｲｴｯｾ＠ ., . y¡ medio ptJr· ciento en los caudales que ﾷ､ｾ＠
nj..er€n rle, Indias ;. 1 á fin ､ｾ＠ ｴｴｳｴｾ ｟ ｬＺ＾ｬ･｣･ｲ＠ un sistema. general y unifonu e 
en s.u ex4ccion , se· ha sexvid'o · ｾＱ＠ :R.cy ｮｾｯｯｬｶ･ｲ＠ ., e11 vista de lo e.xpuesto 
por ei Contador General de Consolídacion de ｖｾｬ･ｳ＠ Reales : r.0 Que co
ly;?ndpse generalmente· en las . Aduanas por Rentas Generales un tantO' 
en qt1-intalt. ｾ＠ P,:tro.ba· ,. libra , ｰｩ･ｺ ﾷ ｾ＠ &c. r para evitar dilaciones en el dcs
pjicho: '1 y el ;tr:tb!ljo de .ha.cer avaloos ae" los génerw' se reduzca la nue .. 
va. s.úhvel{ciqn €1}. )a introdnGcion de géDeJ:o& ･ｾｴｲ｡ｮｧ･ｲｯｳ＠ á un diez por· 
cien tQ· ,de .. los , dere.chos- con que cpptrihuyen por Rentas ｇ･ｮ･ｲｾｉ･ｳ＠ ; de 
mod9 · qrie ef articulo que adeod¡:: ｳｾｳ･ｮｾ＠ ｐ･ｾＧｬ･ｾ＠ por dkhos derechos , con
tribuirá con seis por el uno y medio por cíento ,. quatro el que adeude 
ｾｲ Ｍ ｾＮｑｴ｡＠ -.: y asf prog-resivamente : qua en la·- ･ｾｴｲ｡｣｣ｩｯｮ＠ , estando ménos 
ｲ･ｾ｡ｲｧ｡､ｯｳ＠ ｉ｟ｯｾ ｴ＠ ｾｮｾｲｯｓｬ＠ etl, ｾＱ･ｦｩ･ｩｱＡ＠ ｾｴｬ＠ J,mestra industria , y debiéndose 
e:x1gir tan;t-bHl:q,.d , ｬｬｩｬｦｦ ﾡ ｾ＠ ＮｾＬ Ｚｭ･､ ﾷ ｊｏ＠ • .por! ciento ,. corresponde este á ti.·!s reales 
､ｾ＠ cada veülte.· ｾＮｯｰ ｾＮ ｱ｡･ ﾷ＠ conttibuye1 ￡ ｾ ｭ ﾷ＠ saljda- por ｒ･Ｚ｣ｴ｡ｾ＠ ｇ･ｮ･ｲ｡ｬ･ｳ［ｾ＠

q.ue en los, ,géne¡os ·y .e.fecto.s ·,- que.· po;: ser privilegiados tanto a su. en
trada: ce:mo á 1$tl salida no adt<:-qdan derechos , se cobre el uno y mediG • 
Jm;r ･ｾﾷｴｑ［＠ del valér. que tengan. e.n el día : 2.0 que en los géneros que 
se. tr.;msp61·tan de p:aert:o á pttét:to de España; , á dvnde con motivo de· 
la guer:rn ｾｦｦｩｬＩￍ･ｺ｡ｬｬＧ＠ á hacer el cabotage Jo-s ｢ｵｱｵ･ｾ＠ e:xtranhros , f no . se· 
coJute la· • .(meya subvcndon ,. la· -qual_ únle::tmente ｱｴｨｾ＠ exí'girse en lo ;
tl .. ｡ｈｓｉｊｏｴｴ･ｾ ﾷ＠ que:, ｳｾ＠ ｰｴ｡Ｎｱｴｩｱｵｾｮ＠ ·de linos puertas á otros •de A.h1ér;ca , . 6 de: 
qnaltpüera Cpl<:)nia extrangera ., , seg3.1n Jo- dfspQne ter.tninaateruente la ｣ｩｾ＠
tada. Real Orden de 14 de Junio último : 3.0 que en bs ｣ｸｴｬＧ｡｣｣ｩｯｮ･ｾ＠

q l& Ｎｾ･＠ hag_an• de me11eela, exce-ptQando ｬ｡Ｎｾ＠ q_ue. ｳ･｡ｾ＠ de uenta de S . .IVI., 
c\t!l>e. ￼ＺＨｽ｢［ｲ｡ｲｳｾ＠ ,. , ｣ｇｾｬｯ＠ en ted¡;¡s ·los·' ｾ￩ｮ･ｲｯＺ［Ｌ＠ la nmn-a·:·nihvencion , la qua.l 
ｨｾ＠ t qe ｲｾ ﾷ ｵ＼ￜ ﾷ ｲｳｾ＠ ｾ ﾷ＠ tn's nlarav6_dis . en cada peso : 4· 0 q1.i!! en los ｧＱ｡Ｎｮｯｾ＠
lmri:r}¡:t.:> y semi!la.s que se ｩＧｵｴｲｯ､ｵｲ＼｣ｾｮ＠ del extrangeto , cuya ･ ｾＮ￩ｮｲｩ ｮ＠ d 
c¡-'.-.ch.os ,. crsó y.1 en primero -del corrif.nte , se cobre tambien el uno 
y mcdiQ p0r . ci{•nto ; y. S,. 0 que los frutos ,. génr-ros y efectos que 
em.J:)arqu.en á Indias , y Jos que se introrluzcon ､ｩｲ･｣ｴ＼ ｾ ｭｲｮｴ･＠ dP aqwe11o!t 
l}omi'nios están- e.:o..cútos- . de ｰＺｾｧＺｮﾷﾷ＠ ]:¡ ::;¡lhVt-ncion ｾ＠ pues por dicl1a It,a} 
C)J:dco. de I 4- de Junio solü á los. .rÁlndales ｾ･Ｌ＠ manda G11.¡gir. rl ｮｾ｣ｈ＠
por Ciento. = LG- comnnic? ,á v.: ｳｳｾ＠ ､ｾ ﾷ＠ Real Orden ｰｾｲ｡＠ m i int ligen· 
óa y puntuar. eumplimiento., . 

Se 
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Se hace uotot'il) al Comerr,if;. · :8arC{?lbn !I "lle · .fullu lle 
,Autonio' ＱＭＳｭＡｮ｡ｶ･ｮｴｵｲ｡ ｾ ｇ｡ｳｳＶＮ＠ LIJ r JÜ1J 

) ' 

El Dolllingo , dia 4· del corriente mes , se cerrad la subscripcion á 

la Rifa , qhe á beneficio de la Real Oasa de Caridad se ofreció ｾＱ＠ l?ú
hlico coa p1pel1 de 29 del• pasadb. .Llts -sut!t•tes 'que • en ･ｬｬｾ＠ ga!lllrán 19.f 
Ｑｬｬｴ［ｾ ｲｬ￼ｲ｣ＮＺ＾＠ S;)n ocho , dotailas coa1o ·sigi:ie. J 1 > v l · 

I a do . (T •- ' ttr 1 8 tt ) e r . "'• • • • • • • • • • • • 00 • 

.. Seguiron·• 6 de . .... · ..•. : .· ... :!1! • roott cada una. r, • ＮＮｾ＠ ·' ｾ＠

.,.. Ultitna. - de. . . . . . . . . . . . . . 2oott. 

Se subscribe en los parages acostawbrados , á 2 rs. vn. por cédula. 

No -:.•i,'lo ayer nútgwta· Entbarcacio11 Ta , casa. n-{imere 29 ,. ei carpinteor(t ' 
! • . · • á este p{'erto · · ｄｮｴｩｮｾ＠ Amate U , dad razon. = Se 

. Dieta. DI! 30 oa o:; ｾ･＠ At'ró2Hom- 7 'Reeesita uha ama ele lcuhe páta criar 
bardo , á 1 ztt D4 ·el quinta] , ea casa l!na criatttta de hes semanas : dará 
de ·JoJeph Ricart, confitero , en la razon el oarpíutero qae Vive en •Iá{ 
ｒｾＺｮ｢ｬ｡Ｌ＠ c.-.;quiua de la ca,¡t.e de-l Hu:r- calle de la Pa·lm11 de SáH ｊｵｳｴｯＮ ﾷ ｾ＠ Jo 
pital ; ｜ﾷ￩Ｎ｡､ｬＮＡＮｈｾ＠ por quintales , @ y · sefa. ｅｳｰ｡ｳｾ＠ , q_ue huhlta en é:Isa Idcl ｾ＠
medias @ ; y dut·a.rá hoy , mátiana "beco de la Corena ', en la Batcelone-' 
ｾ＠ l ｾｵ｡･Ｓ＠ inmdiato. 'r• -ta , S(ilicita .criar' en su ｊ＿ｲｾｰｩ｡＠ casa: 
•. R 1torno:;.. ｅｾ＠ el E:;eudG de: Fran- Sll edad er; de 24 anos ｾ＠ y su leche de 
cia. , calle N nova · de SJ.n Fraaci;co, 'JUatro mese:; y m ay abundante. 
rny du:; Coches Q.e retorno , nao para Teatr{J. Hoy , á ]as seis , se re .. 
1\:hdrid, y el otro .que Uegará-•tlentro. presenta por la conwaflía Española, 
de tres d ías .p:rra Zaragoza.. . L la pieza tnoderAa en un acto ., tituJa-

·Nodr.i.zas. Antoñb. Salla 'l .de · 2 3 da : Un LOco hace {]'Íento : en seguida. 
afi03 de edad , redear•pariia , desea baylarán el volero la sciiora FiorelU 
cci:.tr en su casa ó fuera de ella : habi- -y el seiíor Anehinelli : á continuacioa 
ta en S:1rriá , al hdo d-e la torre de se exccutará el primer acto de la ope• 
:Bonapla.ta. = Una viuda sin ｦ｡ｭｩｬｩｾＬ＠ ra El Orgullo abatido ;· y se finali
á qwen .se. le lp:. muerto la criatura, zará con el nuevo bayle de la com• 
y cuya leche. es ､ｾ＠ · 15 mese.:; t, desf'a }>c)sicion del sdÍ8r Bnmettí: , la De
E:siar en c:¡sa• de.lo · padres ae·la cda- fema de Puerto Rico pGr su General · 
tu'!a : en la calle de la .Puerta N ue- Castro. • 

) !l .L 

N. B. En tstoa p l'bneros dias del" me$ ·se renuevan las tsubcripcionel 
ｾｴｮ｣ｩ､｡ｳ＠ de •este Periódi.:o ; á ｲ｡ｾｏｮＮ ﾷ＠ de a()s pesetas al mes para eSttl 

ewda.d · , ｱｵ｡ｴｲ ｾ［＠ p'át'a. los de fuera', y dace y · ｾ､ｩ｡＠ para América ; n• 
tldmitie.'ld.o r,JF?$i de J tre¡; meses para los segimdos y seis para los rtlti-.. 
111os : 1e ｡､ＮＺ Ｏｩ･ｲ ｴｾ＠ á 'los sefiares Subseriptores , qru tanto los de esta c::a.._ 
4all J como les ､ｾ＠ fuera de . ella , deberáu, pagal' · adelantado. 

ｾ＠ 1 • ! 
CON RE.!\:L PPJVILEGIO. 
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